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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2019,OqMA  
ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS. 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto; 
con lo siguiente: 
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SLPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
1  Artículo ll.[...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
2Aflcuto 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
3 Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 1...] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2019 

Notifíquese 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Juan Luis González 

AIcnta'ra Carrancá, quien actúa con lá'Maestra Carmina cortés Rodrígüez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversiasi Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gen ral de Acuedds 

de este Alto Tribunal, qi 	fe. 
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